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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANDIEGO

Mediante acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 14 de diciembre de 2012 se acuerda
someter el expediente de baja de obligaciones pendientes de pago a un periodo de audien-
cia e información pública durante un plazo de quince (15) días hábiles, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
el fin de que aquellas personas que se puedan tener por interesados en dicho expediente
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones tengan por conveniente en defensa de
sus derechos.

En el supuesto de que no se pueda efectuar la notificación personal del otorgamiento
del trámite de audiencia a los interesados, el presente anuncio producirá los efectos de una
notificación en el Boletín en los términos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sin perjuicio de lo cual el Ayuntamiento intentará una notificación edictal en
el último domicilio conocido de los mismos.

Anexo. –

Relación de obligaciones reconocidas pendientes de pago y de los titulares de las
mismas que son objeto del expediente de baja por prescripción, duplicidades en la con-
tabilidad, errores contables u otras causas y que pueden verse afectados:

Ejercicio Aplicación Motivo
presupuestario Titular del crédito presupuestaria Importe de la baja

2009 Cabezón y Martínez S.L. 151-22706 8 Error material

2009 Álvaro Ausín Martínez 161-22706 134 No prestación de servicio

En Sasamón, a 28 de diciembre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Rodrigo Galerón Galerón
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